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Doctora 

VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS 

Manizales, Caldas  

  

Referencia: Complementación a contestación a vigilancia administrativa  

  

 

PROCESO  VIGILANCIAS JUDICIALES ADMINISTRATIVAS 

RADICADO  2025-75 a 2025-78 

ACCIONANTE SEBASTIÁN ESCOBAR CALDERÓN 

ACCIONADO 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MANIZALES 

  

Cordial saludo, 

     

Mediante el presente remitimos histórico de actuaciones surtidas en cada 

uno de los procesos objeto de las vigilancias judiciales solicitadas por el 

señor SEBASTIÁN ESCOBAR CALDERÓN, donde se detalla el estado actual 

del proceso y que diligencias se han adelantado por parte del despacho. 
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Quedamos atentos a cualquier información adicional que sea requerida por 

ustedes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

  

VANESSA PRIETO RAMÍREZ  
JUEZ 
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